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P A U T E OFICIAL 

MINISTERIO DE L A GUERRA* 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las 
Espadas, á todos los que la presente vieren y 
entendieren , sabed: Que las Cortes han decreta* 
do y nos sancionamos lo siguiente : 

Art . 1.° Las Cortes aprueban y confirman el 
decreto de 4 7 de agosto de este año , por el cual 
el cual el Gobierno provisional ordenó un reem-
plazode 253 hombres sobre el alistamiento del 
mismo. 

Art. 2.° Estos 253 hombres quedan destina* 
dos á solo el reemplazo del ejército , según lo 
dispuesto en la Real orden de k de setiembre úl
timo. 

Por tanto mandamos i todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militare* y eclesiástica*, de 
cualquiera clave y dignidad s que guarden y ba
gan guardar , cumplir y ejecutar la presente ley 
eo todas sos 'partes. 

Palacio 42 de diciembre de 4**3.—Etti ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de ta 
Guerra, Manuel de Mazarredo. 

Habiendo tomado ea corj*¿Jer*7v>a lo q?e ¿1 
maríical de CStnpO D. A & tocio O i . ^ ; ' . ve 
expuesto al huera:* y.tu*al* q*e eí *s>*. e*U.;-, 
de n talud no le y '* íe vx.!. *. s.<? ju
ñando el cargo de t t ¡ ¡L*«T^r j¿ 4dl flarjasttit&w dle 
la Gtserr*, be venido en arfjréiiffe Ib ém*m'j& 
que del n>Un» me ha Ledibrc, qpnJasnfn t*sy 
•atiiítcfca 'leí eebi l ea iu i i o^turftaiy;* «rw, f ue 
lo ha de«TOf/^fU.do, y # saes* aoi-vjxia u ^ i x u i -

porlunamcnle sus servidos y acreditada aptitud* 
Dado en Palacio i 4 2 de diciembre de 1848* 

—Esta rubricado de la Real ruano.~*KI Ministra 
de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

Atendiendo i lo» mérito* y circunstancio* 
del brigadier de infantería I>. Angel Garetejf 
Loigorri, secretario de la ¡unta consultiva de 
Guerra, he venido en nombrarla aiibaecretefín 
del ministerio de la Guerra, vacante por r«o**~ 
cia que he tenido á bien admitir al mariscal sin 
campo ÍJ. Antonio Gallego y Valcereel. 

Dado en Palacio i 45 de diciembre de 
—£*ta rubricado de la Real mano.«a»fó| ministra 
de la Guerra, Manuel de Maza rredo. 

sWffraaio n^ ooseanvAdoe tA rreraaoLA, 
R E A L E S D E C K E T O S , 

Teniendo en considerarien !*• arcen»tanei»s 
que manen D. loa* Martin ^,*ffíauuAítH*# c*U-
dritíco 'Je borosoidade* y leyes q^e loe en In 
universidad de Salamanca; I>. Javier de 0*i'*to# 

dlpttUdo á « * > j f t e t . K>dív*4«*0 de U MWXrti 4* 
códigos y ^efe qr*e fe* <U Is sansÍM de ***** 
trwx^o rittMÍGi en el r/anuterw de la (»»hm+ 
máom de L» Per. .^u, D . St>u#m Mete»*, 
directos y crtsdráfív* q<a* fee <kl d# t*#* 
j*w;a de e**-* <y*fU * ubdt**-: vo «te la ñ** 
mm*ú Ai Est«4Í0f bat** el a ü <!* fu* 

u Ca >; e* * 5 i iced iasisSst y <«st^i«is*> i ü e 
:> -< V. - .XvJ 4* m*A.*x** y <wr% ê de 

e^* *x#U * | í>̂  fcArtA-wsi Fe-** # assiee 4* verMte 
sArai . . J : nméámji &Jk&*t¡** y**?****^ é§ In 
jr. .w»a is*ê HiUdl * Ce v«essd^ e* si^lieesti^e mí** 

Wí daWMf.V Cv» < V <•» •iVS/rf ^e*H«^ 



•fcirtwii mbilumlu é* h'Reiil '"•iia.«*»Refrcndado. 
«•El Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la , marques de Peñaflorida. 

He tenido á bien relevar del cargo de gefe 
político de la provincia de León á D. Patricio 
Azcarate, nombrando en comisión para este des-

M tino á D. Pedro Galvis , juez cesante de primera 
instancia de Málaga. • ¡ 

* " # . Dado en Palacio á 4 o de diciembre de 4843. 
«-Está rubricado de la Real mano. =— Refrenda
do.«»E1 Ministro de la Gobernación de la Penín
sula , marques de Peñaflorida. 

Hallándose vacante el gobierno político de 
Soria por traslación de D. Félix Sánchez Fano al 
de TofedQ^ he tenido á bien nombrar para su 
desempeño á Don José Fernandez de Enciso, 
juez de primera instancia cesante. 

Dado en Palacio á 4 3 de diciembre de ,4843. 
«-Está rubricado de la Real mano.=dleíYendado. 
E l Ministro de la Gobernación de la Península, 
.inarques de Peñaílorida. 
«•'» i ' I ••' »• • r rT l i i . • I i > •. 
es He venido en declarar cesante á D. Tomas 
Bruguera, gefe político déla provincia de Ciudad 
Rea l , nombrando en sn reemplazo á D . Ramón 
Honzalez Elipe y magistrado honorario de la au
diencia de Valladolid y juez cesante de primera 
instancia. rU ... 
* t 'Dado en Palacio 4 3.de diciembre de 4 845. 
^ E s t á rubricodo de la Real mano,=Refrenda* 
d o . w E l Ministro de la Gobernación de la Pe* 
nínsula , marques de Peñaflorida. 
' — * • i m ^ ^ m 

i He tenido á bien declarar cesante á D . José 
Antonio Somoza , gefe político de Lugo , nombran
do para su reemplazo á IX Juan Ferreira y Caa-
inana, íuez de primera instancia cesante. 

Dado en Palacio á 4 3 de diciembre de 4843. 
«•Está rubricado de la Real mano.=«Ref rendado. 
« E l Ministro de la Gobernación de la Península, 
marques de Peñaflorida. 

— « « < M B W M — • 
* ' . . . 

He tenido á bien declarar cesante á Ramón 
Casariego, gefe político de la povincia de Tole* 
d o i nombrando para su remplazo á D. Félix San* 
ebez l a ñ o , gefe político de la de Soria. 
* Dado en Palacio a 4 3 de diciembre de 4843. 

«•Está rubricado de la Real mano.=-Refrendado. 
« -El Ministro de la Gobernación de la Península, 
marques de Peñaflorida. 

r. . — 

He tenido á bien declarar cesante á D. Alva
ro Gi l Sanz, gefe político de Salamanca, nom
brando para su reemplazo á D. Manuel García 
Henares, oficial cesante de la secretaria de Gra
cia y justicia. 
• 'Dado en Palacio a 4 3 de diciembre de 4843. 

I —Está rubricado déla Real mano.«•Refrendado. 
«•El Ministro,de la Gobernación de la Penínsu
la , marques de Peñaflorida. * 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Con fecha 7 de agosto último se comunico á 
V . S. por el ministerio de mi cargo la orden si* 
guíente: 

»Ápiteados á la amortización de la deuda los 
bienes de las religiosas, quedaron estas reducidas 
á las pensiones alimenticias que se las señalaron: 
privadas, puede decirce, por el notable atiaso 
cou que las perciben, su suerte ha sido la mas des
graciada : asi es que unas se han visto precisadas á 
impetrar la caridad publica, y para que otras no 
pereciesen se abrieron en muchos puntos, inclusa 
esta corte, suscriciones voluntarias. E l Gobierno 
no puede ser indiferente hacia una clase digna 
por tantos títulos de toda consideración, y por 
eso ha acordado que sean preferidas las religiosas 
que subsisten en el claustro en el cobro de sus 
respectivas pensiones para que puedan atender á 
su subsistencia, graduándose como carga de jus
ticia : de manera que cuando se satisfaga una 
paga á las clases activas se empiece con las reli
giosas, no cobrando nadie hasta que estas hayan 
percibido la suya.» • : 

A pesar de lo explícito y terminante de la 
anterior disposición, el Gobierno de S. M . ha 
tenido el disgusto de verla desatendida , y ha ele
vado con dolor á la consideración de S. M . las 
reiteradas reclamaciones que se le han dirigido de 
las provincias por no haberse cumplido, con men
gua de la religión y de la humanidad, las celo
sas prevenciones del Gobierno provisional. S. M . 
la Reiua no ha podido oir sin pena que una cla
se tan digna de respeto, veneración y lástima 

> como acreedora á la justicia, continué en la mis
ma desatención y desamparo en que hasta el dia 
se ha visto sumida; y el Gobierno, fiel intér
prete de las disposiciones de religiosidad y justi
cia que se abrigan en el magnánimo corazón de 
S. M . , y exacto ejecutor de sus órdenes, se ha
lla resuelto á hacer que en el pago puntual de 
sus haberes ninguna clase pueda ser preferida á 
las religiosas en el claustro, asi como no la hay 
mas digna de consideración ni pensiones que me
rezcan con mejor titulo y mayor derecho la ca
lificación de cargas de justicia. Bajo este concepto 
S. M . me manda encargar á V . S., como de su 
expresa orden lo ejecuto, la mas extrictay pun
tual observancia de lo mandado en 7 de agosto 
úl t imo, haciendo á V . S. responsable con su em
pleo y con el alto desagrado de S. M . de la falta 
de cumplimiento de esta disposición. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 12 
de diciembre de 4 Hh3.«García Carrasco.««Sr. 
intendente de 
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A las Jos del día de ayer el caballero Lagrua, 
principe de Carini, tuvo la honra de poner en 
manos de la Reina las credenciales como enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario del 
Rey de las Dos-Sicilias cerca desuReal Persona, 
y con este motivo dirigió á S. M . el discurso si
guiente : 

«La proclamación de la mayoría de V . M.y 

que ha asegurado uua nueva era de felicidad en 
su reinado, y llena de júbilo á toda la nación es
pañola , ha sido sumamente grata para S. M . el 
Rey del reino de las Dos-Sicilias, mi augusto 
Amo, en cuyo corazón nunca han cesado de exis
tir los sentimientos de personal afecto que tanto 
interesan, los vínculos de intimidad y parentesco 
que unen á las dos Reales Familias de España y 
Ñapóles. Para manifestarlo asi á V . M . se ha ser
vido elegirme, con el especial encargo de tomen* 
tar mas y mas las estrechas y buenas relaciones 
que enlazan las dos Reales cortes. 

' Honrado yo por mi augusto Amo con esta 
misión, en el acto de presentar las Reales cre
denciales que me acreditan con el carácter de su 
enviado extraordinario y ministro plenipotencia* 
rio cerca de V . M . , la ruego se digne permitir
me asegurarla que espero y deseo vivamente cor
responder á la voluntad de mi soberano, procu
rando merecer por todos los medios posibles la 
confianza de V . M . y darla constantes pruebas 
de mi particular respeto y del gran interés que 
siempre manifestaré por la augusta Persona de 
V . M . y de toda su Real Familia." 

S. M . se dignó contestar lo siguiente: 
«Acepto con especial placer la expresión de 

los sentimentos de amistad y de afectoque, con 
motivo de la proclamación de mi mayor edad, 
me transmite por vuestro conducto mi augusto 
Tio el Rey de las Dos-Sicilias. Yo espero que los 
vínculos de intimidad y parentesco que nos unen 
serán de hoy mas indisolubles; y al recibir de 
vuestra mano las cartas credenciales con que 
vuestro Seberano os autoriza, me lisonjeo de 
que la elecion de una penona tan digna y reco
mendable no podrá menos de estrechar Jas bue
nas relaciones que para mutua felicidad de am
bos países deben existir entre las dos coronas.» 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
Circular. 

Cada dia se hace sentir mas en esta diputa
ción provincial la necesidad en que está de tener 
un conocimiento exacto de lo que producen los 
arbitrios ó ramos que la ley pone á disposición 
de los ayuntamientos, para atender al pago de 
las contribuciones que están señaladas a cada pue
blo, como también de los medios que se emplean 
para hacer efectivo el déficit, cuando el produc
to de tales ramos no alcanza á cubrir el todo del 
cupo á que están destinados. Si las circunstancias 

)¡ de una época azarosa han impedido que se dedi
que basta ahora a reformar los abusos y los 
perjuicios que el tiempo ba venido introduciendo 
en este ramo de la administración, ¡usto es ya 
que se procure remediarlos y que se establezca 
en el pago de los impuestos la igualdad que per
mita nuestro sistema tributario* Con este objeto 
y con el doble íin de reunir datos que son indis
pensables para determinar con acierto en los asun
tos que se someten á su resoluciónj ha teuido á 
bien hacer á los ayuntamientos las prevenciones 
siguientes: 

«1. a Luego que en cada pueblo se hayan ve
rificado los remates de los puestos públicos y ra
mos de toda especie destinados a cubrir el enca
bezamiento de rentas provinciales, remitirán á 
esta diputación los espedientes originales de su
basta, acompañados de otras tantas copias certi
ficadas de los mismos que estendeiá el secretario 
y autorizará con el V . g B.° el alcalde. 

2. a Asi mismo luego que los ayuntamientos 
hayan formado los repartimientos de contribu
ciones de toda especie, los remitirán á esta dipu
tación acompañados de las respectivas copias, es
tendidas por los secretarios de ayuntamiento 
con igual V.° B.° del alcalde ó del que haga sus 
veces. 

3. a Los ayuntamientos remitirán ademas co
pias testimoniadas de los espedientes de remates 
de todos los puestos públicos, y copias certifica
das de ios repartimientos de todas las contribu
ciones verificadas en los años de kQ, M y h2. 

¿k a A l remitir las copias de que habla el ar
tículo anterior, remitirán también una certificación 
literal de los encabezamientos ó ajustes que ten
gan celebrados los pueblos con las oficinas de la 
Hacienda pública por rentas provincia'es , y de 
cualquier documento que á ello hiciere referencia, 
cuidando también de acompañar copia del pliego 
de cargo que anualmente se le dirije por la inten
dencia. 

5. a La remisión de los documentos espresa
dos, no impedirá que se formen y remitan los 
estados de los productos de puestos públicos de 
que habla la circular de 23 de setiembre inserta 
en el Boletin oficial n. 4 673, advirtiendo que es
tos estadts se han de poner con la debida especi
ficación y claridad comprendiendo en ellos el pro
ducto de las rentas del vino, vinagre, aceite, to
cino, manteca, jabón y carne, alcabala del viento 
y el de ventas de posesiones. 

La diputación espera que los ayuntamientos 
y particularmente sus secretarios, serán exactos 
en el cumplimiento délas disposiciones que ante
ceden, y que no darán lugar á que adopte pro
videncias de apremio siempre sensibles para esta 
corporación. 

Y para que llegue á noticia de todos y no 
pueda alegarse ignorancia, se insería cu cl l iolc-
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tin oficial de la provincia.=Madtid 5 de diciem
bre de 4844.—El presidente, Antonio Benavi* 
rfes.«=»Por acuerdo de la diputación. =»El secreta
rio , Cayetano Cortés 

Observando la diputación provincial que mu
chos ayuntamientos no han cumplido todavía con 
la obligación que Ies impone el art. 30 de la ley 
de 3 de febrero de 4823, de formar y remitir 
para su aprobación en el mes de octubre de cada 
año los presupuestos de gastos municipales; se ha 
servido acordar en sesión de 7 del corriente, que 
se circule orden á todas las corporaciones muni
cipales que se encuentren en este descubierto, 
apercibiéndoles seriamente si en el preciso y pe
rentorio término de 4 5 dias no verifican la remi
sión de los espresados presupuestos. L o que se ha
ce saber por medio del Boletin oficial para que 
llegue á noticia de los ayuntamientos y no puedan 
alegar ignorancia. Madrid 4 3 de diciembre de 
A 84 3.=>E1 presidente, AntonioBenavides.=>¥or 
acuerdo de la diputación , el secretario , Cayetano 
Cortés. 

P A U T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E n el dia ocho del corriente y hora de entre 
cinco á cinco y media de su tarde, siete hombres 
armados los tres de ellos á caballo y los otros 
cuatro á pie todos al parecer vestidos de negro, 
siendo uno de buena estatura y figura, robaron 
á Isidro Monleroy Gabriel González, vecinos de 
Fuenlabrada, en el término de la villa de Lega
nes y sitio del Barranco del Cruzado, lascaballe-
rias y efectos que cou las señas dadas son las si
guientes: 

U n macho mular de dos cuerpos para carga, 

tordo, de cuatro años á las yerbas, con dos un
turas una en la caña de la mano derecha y otra 
en el ceño del casco. Una muía negra también de 
dos cuerpos y para carga, pelo negro, recien es
quilada , de 9 años. Dos jalmas y unos castillejos 
de jerga nuevos, una navaja de mora con el astil 
blanco. Un pañuelo de ye/ vas y dos sombreros 
ca latieses. 

Lo que se hace saber para que las autoridades 
que aprendiesen á los criminales los remitan con 
la seguridad debida al juzgado de primera ins
tancia de Getafe y hagan lo conducente con las 
vestías y demás de que queda hecha mención. 

E l dia 24 del corriente se saca á pública su
basta en Valdemoro, y hora de las once de su 
mañana, en las casas consistoriales, el monte de 
la media dehesa Vieja, perteneciente á sus propios* 

Se halla vacante la plaza de médico de la vi
lla de Daganzo de Arriba, su dotación 500 d u 
cados pagados por trimestress vencidos; su po
blación 4 50 vecinos, á cuatro leguas de Madrid» 
Su admisión se hará á los 4 5 dias de la publica
ción de este anuncio, remitiendo los memoriales 
francos de porte á la secretaria de su ayunta* 
miento* 

Se halla vacante la plaza de raaesto de pri • 
meras letras de la villa de Robregordo de Ma
dr id , distante 45 leguas de la capital: su dota
ción consiste en 1,500 rs., los mil pagados de los 
fondos públicos y los quinientos paga una cape
llanía que en dicha villa esiste, ademas de la re
tribución que paguen los niños asistentes quesera 
según convenio del profesor y del ayuntamiento. 
Cuya plaza ha de proveerse el 4 .° de enero de 
4 844, hasta cuyo dia podran los aspiran tes dirigir 
sus solicitudes francas de porte al presiden te del 
ayuntamiento. 

INSPECCION D E MINAS D E L DISTRITO D E M A D R I D , SEGO V I A , G U A D A L A J A R A , 
A V I L A Y T O L E D O . 

Relación de las minas que radican en la provincia de Madrid, cuyos registros han sido hechos ante 
e.ta inspección durante el mes de noviembre último. 

ley Ka. Nombre de la mina. 

JS. Cayetano. 
4 0 Restauración. 
20 Casualidad» 
30 La Silüde. 

Mineral. Paraje. Término . Registrador. 

Hierro. 'Cuesta del M . del Con.jsomosierra. 
Cobie. jCerro pelado. Colmenarejo. 
Carbon.'Lad. de la P. de la Y . l E I Vellón. 
Hierro. |Cerro de la Pila. |Valdcmaqucda. 

MADRID; Imprenta de PITA» 

D. Manuel Figucroa. 
D . Luis Aguilar Amat. 
D . Eusebio Frutos. 
D. Domingo González. 

» 


